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Bel O o b l í r n o de U PiOTinciaJ 

NÍÍU:Í*O.- |.^'j 

' 'iüricci-os' BnoBM*Bos r>ri* «wS-
' ' TiTÍCipN.'.'.';; í 

EK la Gaceta del d¡al9 áet.¡¡>rrs(t¡ti 
ma te halla muría la refmma SIJU(«IÍP| 

Doto IsaM I I , píjr la gracia de Dios 
J di! Is Cuoíüísciiih de la Monarquía Gs-: 
Itanola MxQjtffájgfjtipxR á todos los 
qti« Itg. presciilét vieren y cnlcndicrco 

^wl^^toVé/ ' jSlt t ia^tf tn ídcerStado j 
%;'^tK srtflt'iohadolaíignionte' reforiiio^dií 
•••Ios:iirlli;iilo« U ; \a, 'U\, i7, 1» y 28-<l¿ 
,;l»:jn(in.stitucian..... , ¡ j ¡ 
. „: tf, :Vrl., I i . 5 BI; Sena ¡Jo ,se 'Coiiipo«dí¡ií 

Helo» hijos del .Bey, y. del i sucesor 
(ímin^¡at»<i("|a-Corpna, <iuc liayan cunv-

|ilí(lo 25 aüos; ít,.. . r ; ; j 
¡iV- .. ¡Uo.lp* Aizoliispos; y ddijfctrfeirca.jdtr 
,l.fcii'ididias'., . • ' i. •: ; ^ I 
. ' : jllii jlos Presidenics .dc Jos .Tribunales 
:.,;SH|!remos de Justicia ,y :de • Guerra, y 

' . f a r i ñ a . . , ... v • .; • j 
I.;' ; Itc los Cnpilancs Generales (ici.Ejfir'-1 
i jAxo,y:Aruiada. ¡ . \ 

;, . DeJos.Grandes de. lipona, pnr d'eré-
, ;cho,proi)i.o, que no sean sú|id|los de otra 
,I'ntcncia, y. que 'acivilen' tener 1» mita 
Jí'<lo.20U,Úl)0 rs.;rprnccdcnll!s de biciiqs 
,>;imnucjilcs.'ó. de,derechos que goccnulc 

, • la misma.consiilcruciou legal; ;••>„ ¡. , 
.¡rV. .Pe 0!» iiüineroíHimitadoi do Senado-
...cj>s nombrados por'el'Heyi ... ..' { 
' 5 ,,Art.,.15. Solo-podrán, ser nombradós 
. -Senadores los españoles que, pertenezcan 
r j * . hajan -pertenecido 4 , las. clases .si-

.' ..¡fuienlcs: . M , .y. . , , , i 
L - i , presidentes (¡el Congreso,de losDi-
. ' potados. ¿i 
i* . Diputados admitidos cuatro reces en 
- ' las Curies, y que hayan .ejercido la Dipii-

(KiAa durante qdip ailos. • , . ,; i 
•Ministros de, la Corona,, , . 

" . . Obispos.. .;. ,: (. 1 -. | 
•'•>• firandes.d^Espaffa..., , ; j 

. uDenisatet G.cnerales ,.del;Sjércilo iy 
<- •Armada, después de: ios, «Sos d^uorá-

kcamicnloi; . , , ' 
Kmbajadoroc, dcfpues de dos. año» de 

üervl'ció efiirtivoi y Ministro», Rlenipolen-
ciarios, despues de cuatro; ', r.;' j •_ ! 
¿í i ; : Vicepresidente.del Consejo Beial. j 

Slinislros y l'iscnies de lokfi'iliijiial!-'^ 
Supremos y Consejeros Iteales, despueij 
de dos ailos do ejercicio. • j 

Los comprendidos en las ratcgorlns «n--
teriores deberim 'ademas disfrutar 30,004 
rs. de réntti. pniccdeule d!!-bienes pro
pios ó de sueldos ..d.e los ciiíptcos que nií 
puediin perderse sino por caiisa legal
mente proboda, ¿'de júbilacion, retiro ó 

^ M U í a . ;.; . . .......... . 
.¿.¿miiios .'dé ' Caslilla, qñe diStrutoil 
Í90"ÓÓ(>rs..dc renla. . 
"'•'" tosique .pn'üiien ecn cuatro ailos de 

'¿niclae.ion-aO.OOO \s. de.íontriburiqiies 
1 liirécta';̂ ylIlayon^sfilo^di!tííitS•'St,l̂ Stl̂ J.rw;••* 
^Dijlutados ó Diputados provinciales. 
•*> El nombramiento de , los Senadores 
sé hará pordeerelo». especiales, yene.llos 
•se'expresará slempro el litólo cu quei 
'eonfonne á lo dispuesto en este articulo, 
se funíle. el nombramiento.. 
' 'i'IíiiS-coHdiciones necesarias .partí ser. 

''nombrado Senador podrán \iiiiarse por 
una ley. 
ai Arth 16..: .Vara: tomar asiento en el 

'Senadoiseinecesila sur español,, tener ¿iO 
años cumplidos, no estar procesado, enj 
minalmento ni .-.inhabilitado.cw el yjcwi-

';c¡o de sus derechos políticos, y i(o tener 
sus bienes interrenidos. ... . 

;Art:- 17; I.a dignidad de Senador en 
loff Grandes de España que acrediten te
ner la renta y requisitos, expresados en 
el nrt. 14, es hereditaria, 

i . . Eu lodos; los demás casos es vitalicia. 
> .Artir 18.] A lin do perpetuar la div

inidad., de Senador, en sus raiuilias, ^s 
. .Grandes:de Espafla podrán constituir vin-
.culacioncs sobre sus bienes en la formo y 

í.qn-í la. cantidad que so. determinará por 
. una ley especial. 

. .Art, 28. Cada uno de los Cuerpos 
colegisladores examina las calidades de 
los individuos .que le componen; el Con
greso decide ademiis sobro la legalidad 

; de las elecciones de, los Diputados. 
.,, I.os reglamentos del Senado y del 
. Congreso- serán objeto de una ley. 
;i, .•il'pf .tuiito. mtpufcpiM» 4 lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Ool)ctnadcrcs|y 

. demás Aut,orÍ!{adcs,,,asi c¡yii?s .conio mi-
- jilares y eclesiiisticiu de cualquiera clase 

y dignidad.- que guMieity-haRan guaf-j 
dar. cumplir y ejecutar la presente re
formaren todas sus pártcs. " r • 
. Dado :eii l'alncin á 17 di! Julio de 
lS!j7.=yO I.A ltKIN.Y.=El l'resiacnte 
del Consejo di; Ministros, el Duque de 
.V»ltiicio.=iíil- M¡il¡>tro de Estado, el 
'Marques do I'idal.rilil Ministro de Gra
cia j Justicia, Maimel de, Seijas l-.Oíauo. 
=-151 .Minjstr'O i ! " la Guerra, el Marques 
'de In t!onsímicia.-=¿El JÍinislto de Ila-
(•¡rnda, Manuel Garda l!nrzanallaiia.=: 
Ell Minislrq de Marina. I'rcncisco de Ler-
sundi.^EI Minislrq de .la (iDlieruncion, 
Ofqdida Nocedal.—Kl lliiiislro de i'o-
nieNo, Ciáudio Movano Siuiuinicgo.. 

' Y l 4'' iufHaffri él ¡lolilin' nficM dé 
está ¡¡ñeinefa ¡mfá iK 'fmMic¡d!ül~í,éan 
í!l de Julia de liii7.=/jmi(.'io Mutítbi de 
\'¡(ju. 

NÜI. :U7. 
« -

C.oiiícsuenlcs la Ex<Miia. Diputación 
pro\¡iicial y Junta de Agi'iculturn en su 
proposito de rslimular á ios granaderos de 
la provincia y for.ieuliir-la ganadería co
mo un deincnlo poderosisimo de engran
decimiento del país; no satisrecbas diclias 
corporaciones; con babor concedido en' 
Junio último recomiiensas á los que me
jores productos presentaron en el con
curso provincial: lian resuello convocar 
otro para los mismos dias 23, .2i.y 2!V 
de Junio del ano próximo y la adjudica
ción de los premios contenidos cu el pro
grama que aconlinuacion se publica. 
Tanto la Excma.. Diputación como la 
Juntó provincial de Agricultura abrigan 
la'connanza mas íntima, de que no solo 
los verdaderos ganaderos, sino todos los 
propietarios y labradores amante» del 
país, se prepararán con tiempo i con
currir con sus ganados i la exposición 
provincial, haciéndola digna del mismo 
pais; solo asi se justificará quq el deseo 
de la Diputación y Junta provincial so lio 
cumplido, imprimiendo un saludable es-
tímulq á la producción, mejora, y cruzas 
de los ganados, por medio de los pro-
míos ofrecidos. 
. « Los Alcaldes y tos Srcs. Curas pár
rocos harán, un servicio especial, i.sus 

! |oberpo(lQS-y.Aligrases.dandoJes.i,cano. 

ccr las disposiciones _acordadas:,rcŝ cjo 
de la exposición de gunsdos y los premios 
ofrecidos, estimulándoles á )que concur
ran al ccj-taincn; adyirliendoles tambicu 
que el dia i . 'de Seticuibre iumfdjato 
se celebrará en esta ciudad la expiísiciiin 
de cereales y mas semillas aliinenticiás 
y otros malciias'y se adjudicarilíi los pre
mios acordados á los mejores frutos ipíe 
se presenten en ella; ¡ntcrcsandclcs i 'que 
concurran con lus productos de sus tier
ras, en la canlidad designada para cada 
clase.' seguros de (pie aun 'cuando nofteu-
gnn señoládo rccnmpciisiii.iin dejnráii-liis 
.corporaciones (ie .acordarla -si: el Jurado 
.tic calificación .las .considera dignas, por 
su dase y por 1» utilidad que. pueda re-
pórtar.el-pais dc isu roprudiiccioncon: 
nimii. I.cun 2:( de Juli<):de'.4S37^sI(-
nació Méndez de Vigo. ! 

PHOVIKCIáL DE LEON. '' 

riioBiiAiiii' í s rnmiios PAII,I I.A" kironciox 
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T rnn HE AGniciusrimA: 

Ganado cabalar.:.: 
PUEMÍOS.. ' ' 

.' 1 De I .O-IO'RR al criador 'que pre-
sentb'ct cabiillo cspaüol. nacido y crímlo' 
en lo provincia, cuya conformaiiiori ni=»s 
se aproxipie á la que cs propj.i de un ca
ballo pura simicnli; de 8 á 7 años eu las 
úllinias yerbas y dc.'7 Cuartas y 4 dedos-
de altada,. siendo preferido en. igualdad •: 
de circunsloncias • el de mayor alzada y: 
anchuras. 

2 Giro-do. 700 rs. comO'ac'ccsít, ai 
criadbr dbeño del caballo que más so 
aproxime á.las circuiis(ancras<(iel''(int«---
rior, de 4' á ü anos y de 7 cuartas y 3' 
dedos al menos, oblcnieiido.la preferen
cia en igualdad de aquellas el de . m u 
anchuras y alzada. 

• 3 Otro 'de-600 rs. al . criador que 
presente el poli» mejor conformado, de 
ü ailos hechos, y cuya alzada no beje d» 
7 cuartas y dedo y medio. 

i Ütro de 400 rs. al criador qoa 
presenté: el! potro. cerrir de mas aliada, 
ancliNrasi.r sanidad; -¡de dos aSos cuoir-, -
plitlo»:. ; ,!..'..:..•>, 
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8 Otro de 300 rs. ni criador que pre-
leutc el potro cerril do mns alzada, an-
<4iimis y sanidad, de un ano cumplido. 

ü Otro de 9J0 rs. al criador que pre
sente la yegua" mejor.conformada do A i 
7 anos en las últimas yerbas y d; 7 cuar-.. 
las ¿3'dedos de alzada.' con 'rastro; ya sra 
molar ó caballar bien conformada, pren
riendóse «ni igualdad de circiinstihcias 
la ite mas al7»da y anchuras. 

7 Olro de 700 rs. al criador que 
liresentc la yegua mejor conformada de 
las inisnias condiciones que la anterior, 
pero sin laura. 

8 Otro de 60.) rs. al criador que 
presente la potra mejor conformada de 3 
nfios cumplidos, siendo su menor aUa ja 
7 cuartas j dos dedos. 

9 'Otro- de BOl) rs. al criador que 
presente la mejor potra de mas alzada y 
anchuras de 2 años cumplidos. 

10 Otro de 40!) rs. al criador que 
presente la mejor potra en anchuras y 
alzada tic un mío cumplido. 

Ganado mular . 

11 Otro do 80.1 rs. al criador que 
presente la mejor muleta lechar en alza
da j anchuras. 

ÍS Olro de 400 rs. al criador que 
presente el mejor mulcto lechar en al
zada y «nchuras. 

Ganado asnal. 

13 Otro de 00) rs. al criador que 
prejenle el mejor garañón semental do 4 

• » 7 afios ci m.ilidos en las uitirnas yer-
has, cuya alíala no baje de 7 cuartas 
y un dudo, siendo preferido en igualdad 
4e circunstancias el de mas alzada, an-
rhnras y sanidad. 

14 Otro de 700 rs. al criador que 
presente el mejor burro garañón .en nn-
i'huras, alzada y sanidadi.de S afioscum-
ilidos T 7 cuartas do alzada. .,• • • 

15 Otro de Ü00 rs. al crianor que 
tlirescútc el mejor burro garañón en on-
' hít'fns.., alzada y sanidad, de 2 aiíos cuín-
piídos en las últimas, yerbas. • 

'V i Olro de 300 rs. al criador que 
procnle la. mejor burra do 1 anos y 7 
ruarlas de alzada, siendo preferida si lle
ra rastra. 

17. Otro de 200 rs. al criador que 
pnuenie la mejor bacila de dos anos 

. bmhos. 

Ganado vasimo. 

18. Otro de 80,) rs. al criador que 
- (uosciito el mejor toro inaiiso propio pa

ra semilla de i i 6i aftbs y da 7 cuartas 
de alzada. 

l'J Otro dai'OO' rs. a\ criador que 
frésente el novillo de 3 anos mejor con
formado y de más alzada. 

20 Otro de 20J rs. al criador que 
presente c) mejor ternero de uno á dos 
i6us. 

21 Olro de 300 rs. al particular que 
inwnlc la mejor yuula do bueyes pro
pios para labor o acarreo, de 4 á 6 aflos 
y 1 cuartas de alzada, prcliriér.iío los que 
tengan mejores jpluqios, anchuras y al
iada. 

•Mt Otro da 400 rs. al criador que 
pieniiilc la mejor .vaca de 3 á U «nos, 
Modo preferida 'a que traiga rastra. 

23 Otro de 200 rs. al criador que 
présenle la mejor ternera de uno á 2 
años. y-

{Granado lanar. 

24"' "Otro de 400 rs. al criador que 
presente el mejor lole! dé 6 carneros 
merinos, da lana niasi fina y de mayor 
alzada. ' \ .: ' 

2o •Otro de 200 rs¡ al'particular 6 
criador que presente jeí lote de 6 carne
ros de lana basta de mas peso, de uii 
áilo. 

2o Otro de 400 rs. a! criador que 
presento el mejor lote de 6 ovejas me
rinas de laña mos lina: .. 

27 Otro de 2:)() rs. ai criador que 
pr'eMmte.cl mejor lote de 6 ovejas clmr-' 
ras de lana mas fina. 

28." Otro de 200 rs. ál criador que 
paesente el mejor lote de 6 ovejas dé la
na basta. 

Ganado cabrio. 

£9 Olro de 1Ü0 n..al criador que 
presente el mejor macho cabrio en vena 
de mas alzada y peso. . 

30 Otro de 140 rs. al cri.idor que 
presente la cabra de mas alzada y. ro
bustez con rastra, prefiriendo esta si es 
doble. 

Ganado de cerda! 

31 Olro de 209 rs. al berraco de 
simiente de un año, de mas linda y peso 

32 Otro de 100 rs. al que presente 
el cerdo ds mas peso, de mas de seis 
meses. 

33 Otro de 200 rs. al que presente 
la cerda mas robosla y con crias, prefi
riendo la que tenga mayor número de 
leclioncillos. - . 

34 Otro de ¡¡O'J rs. al que presente 
el mejor macho de las especies, caba
llar ó vacuno, ya sea 'Uslrangero ú bien 
de cualquiera pro»inda de España; cu
yas cualidades á juicio del Jurado se 
crean adecuadas para mejorar las razas 
de esta provincia, prefiriendo al que pre
sente macho y hembra de una misma 
especie. 

SO Otro do 300 rs. al que prtsente 
macho y hembra ya seo lanar, cabrio ó 
de cerda, bien procedan del Estrangero 
(í bien de cualquiera provincia de Kspa-
fia. pero con las condiciones aproposiln 
para mejorar, cruzando dichos ganados 
en cita provincia.' 

EQUITACIOX. 

36 Otro de 203 rs. ó una medalla 
equivalente, al qiic Presente .el. calialió' 
mejor. instruido en equitación! Escuela 
Espafióla. . . 

DISPOSlCtOSES C15NER.U.ES. 

I.os días 23 y 21 de Junio renibi t i 
la comisión los documentos que debe pre
sentar todo expositor, y son los siguien
tes. = Una cerliliciicion (¡miada por el 
Ayuntamiento del pueblo de su vecindad 
en que se acredite ser criador y ademas 
que los animales que presenta son de 
su proidedad y han nacido en la pro
vincia, acompañando i dicho certifica-
tioij la rtisefia de aquellos,, hecha y fir

mada por un Profesor veterinario, pre
sentando al mismo tiempo los animales 
objeto de la exposición para que en el 
mismo acto puedan ser reconocidos; He
cha la inscripción ó la presentación de 
los documentos y animales rcferidosf^el 
Scctetorio entregarí ;al expositor tiia?. 
papeleta en que se ,éxprcse': er.n'ombr̂ íy 
especie de animales quê  presenta; W -̂
biéndnle de entrada ron'sus gánados 'al 
local d« I»'exposición. 

El dia 2'á, de 9 i 12 de su roalMn* 
se presentarán en dicho local todos los 
ganados inscriptos y reconocidos objeto 
de la exposición, teniendo presente que, 
réuiiiciidosé el Jurado-¡i fas dos de . la 
tarde del mismo dio para la clasificación 
de los que deban ser premiados,, no se 
permitirá ya la entrada al que.no se h B . _ 
bieie-pnesentadn a la hora indicado. , 

A las ' i de la tarde dehmiimo día 
estará libre la entrada para el público, 
teniendo lugar la Exposición y adjudica
ción de premios en'cl sitio acostumbra
do á las ti de h tarde. 

l.con 23 de Jiüo de 18a7.=Bón¡fa-; 
ció de Uiczma. 

, N'L'M. 318. 

SECCIÓX DE AGlUCliLTTRA. 

Por prniileima i t la A$oc¡iirion ge
neral ik ganaderos :c me dice lo siguiente. 

Una de las atribuciones que compe
ten á esta presidencia por el a'rt. 18 del 
Hcglameníri orgánico' de la Asociación 
aprobado por S. M. en Beal decreto de 
31 de Marzo de 1861; es el hacer efec
tiva la cobranza de los fondos que cor
responden a la misma Asociación,, entre 
los cuales se cucnln, según se expresa 
en el art. 112 del propio Reglamento, 
el valor de las reses mostrencas y! de las 
penas por infracciones de las loye» de 
policía pecuaria. 

Aun cuando' por el art. 12 de la ins-
Iroccion del." de Abril de 1851..cir
culada por los lloletines oficiales de las 
provincias, y mandada cumplir por el 
art. 111 de dich» Reglamento, se pre
viene que cada Alcalde ha de hacer que 
opurlunamenle se de cucirta con pago 
del producto anual de aquellos ,valores 
al representante de la Awclacion auto
rizado al efecto, ú que se le cntrezuc 
su eqiihaleate jior comierto 6 éncobe--
zamienlo, quedando dichos valores i 
disposición del cnninn de ganaderos del 
respectivo ti'riuino municipal; no todos 
desempeñan con la punlaalidad debida 
el referido encargo, originándose de aquí 
descubiertos considerab es en algunas 
provincias, entre las cuales se cuéntala 
del digno cargo de V. S con grave da-
fio de la Asociación en general. que 
necesita recaudar coa puntualidad y 
exactitud sus fondos, para llenar cum
plidamente los Unes de su instituto, que 
le están encomendados por las leyes, se
gún se expresa en el mcnclado Regla
mento orgánico. 

Con objeto, pues, de hacer efectivos 
dichos descubiertos, y por erKa'gti ex

preso de las Juntas generales que ociKi 
de celebrar la Asociación en el mes d« 
Abril último, ine dirijo á V. S., espe
rando de su celo por el buen servicio pú
blico, qnc se servirá prestar la rooperx-
cion níj^aria para I» consecución di 

¿aquel q&jpto, .wgun dispone «I art. 21 
idedicháiReglainento aprobado por.j. .U. 
ciíCúlanSo al- 'Vfcctii per imilio del It». 
letih «Óálal iXi, esa provincia" úna'yrdeti 
terminante á los'Alcaldes dé' lodos U.r 
pueblos de la misma, para que cnnnd» 
se presente en ellos, A cuando anuncie 
la cobranza el comisionado recaintodor 
de los fondos de la Asociación, le.entrr- . 
guen no solo las cantidade.. que, corres
ponden á la anualidad corriente, .. 
también el importe de los descubierta;. 
ó .atrasos jjue cada cjinun de ganadero» 
litiga y que debe quedar reálisadu rú al 
pré«¡ile'ano. " , s . / ' ' * 

Y al trascribirlo á ios Alealdes di 
la provincia pjr~me:lio^ile esii periviTm . 
oficial,les nim^tuh^tlfaitelog¡yuntmt 
eimplmiéntó' de cuailó ic~expresa en lit 
comunicación precedente haciendo efecti
vas desde luego las notas impuestii*. á 
los gnnaierjt para que en su dia se pon
ga (i disposición dei comiüonado recuu-
dador, sin dar lugar, á niieim rétlamu-
ciones ni procédiimihlpt tte ¿tro ginn». 
León 22 de Julio tte IS'ó'.—.'¡juncia itrit-
dei de Yigó. •• 

NUM. 349. 

IMPRENTAS. ••> 

, Por elExcmp- ,Sr. Suisecretario M . . 
Hfimsterio de la Gobernación si mt.Hee 
con teilia 15 del actual lo que sigue: 

El Sr. Ministro de Gracia y Justreii 
dice en 32 de Junio último á este Minis
terio lo que sigue: 

«Kxcmo.'Sr; Con Techa 11 dé Agést» 
del ano próximo pasado, se coinnnf:* 
por' el Ministérié del digno cargo de-
Y. E. á los Gobernadores de* prn«riKia 
la siguiente Real úrden=EI Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia con fec!» 10 oél 
mes último, ha comunicado ú esté Mi-
nislcrio la Real órden siguient*: El 
Real decreto publicado ca la Gaceta d» * 
de Junio último, por el que se introda-
cen algunas reformas en la ptiblicaeioir 
de la colección legislativa, prcvieiir e» 
su art. 12 lo siguienle =I.a Cofecrio* 
legislativa de España se declara propia-: 
dad del Estado, oficial y única aulénCica, 
y se prohibe la publicación de otra, cual
quiera. >— Siendo varias las emprésar p í - • 
riodisticas que publican colecciones uli" 
cíales, aparte del texto, en contiawn-
ción á lo expresamente prevenido cir an-
lerinrcs Reales disposiciones yáloifue 
establece la ley sobre propiedad literaria 
y el art. 12 del Real decreto ya citada; 
y nó habiendo tenido otro objeto I » 
enunciadas reformas, que al de asegurar 
la integridad y autenticidad de los d»cu-
mentos oficiales, y facilitar la circulación 
de una obra tan necesaria no solo para la 
administración de Justicia, sino también 
para el buen régimen y Gobierno del E*r ' 
tado, evitando la confusión y perjuicief . 
que pudieran originarse de dejar la ton-
fecriou'dc una obra de-es'a fTipcr*«fl» 
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«n mano< do particulares; expuesta i) ni-
t'Tat.'iones y brrotns que no pucilen cons-
útuirsi! sin üravn de'rimenta púbücn es 
ti válunl<:l ile S. M. la Reina (Q. D. C ) 
que de su Arden prevenga V. E. i los do-
liernadurcs civiles la oliiervancia de di
chas Urales disposiciones, prohiliicndn la 
nreulacion de toilu cuerpo legal colee-
«•ionado que se publique por particulares 
é por- empresas, .periodísticas, á menos 
que las disposiciones olkiales no vayan 
insertasen el cuerpo del periódico altcr-
naiido con sn testo, y sin foliación distin
ta. De Real drden lo comunico ¡i V. E. 
para su inteligencia y efectos cousiguicn-
te*.~Oe'la .propia Repl úrden.contunica-

.da'.por el S*.. Ministro de la GoSemncion 
1» traslado i V. K. para su coiiocimicnlo' 

^ y á Ittr de 'que teoya efecto, en, esa pro -
.vincin lo dispuesto por S. JI. Dios guar-
a V. E, niuclios' aftos. Madrid t i ' d i 
Agosto de 1850 —E¡ Sulisecretar¡o;= 
Antonio Gil de Záratc.=Sr. Gobernador 
du esta provincia.=A pesar de tina orden 
tart terminante, son varias "Lis eniprcsas 
periodísticas' que coiitiiiúon publicando 
colecciones oficiales, en conlravcncioii á 

• lo'expresamente'dispuesto en repetidas 
lieblcs disposiciones; y para cortar osle 

- obúsnes la voluntad'dc S 31. que de su 
Keál órden prevenga V. E á los fn.benia 
dores de provincia la nías puntual obser-
láncia de las •iisposicloncs vigentes en ta 
(nalcria; haciindo igual prevención al 
fiscal de Imprenta en Madrid y á los 
Promotores n calcs que ejercen t i espre 
aado cargo en las proviiicias. para que no 
perRittan la publii'ación de las referidas 
foleveiones, proccdieiidb en caso necesa 
ri*'••>:ontra'' stis autores con arreglo 'á 
luí->'teycs'. -' - ' • ' " ' ' ' 

••.1*. que, dé Retí •Mea. • comunicada 
por .el Sr. Ministro de la Gobeniacion 
Irtiscribo i V. S. para su cbnociiniento, 
«I de ios demás funcionarios de esa pro
vincia, que en ella se espri'sau, » Bncs 
«oiisiguicnles. 

; i ' st anuncia en este piriódiat o/fcial 
pora su debida ¡mblieidad;/ cuinpliimtnlo 
yor. parte de guien corresponde s 'jun «i la 
misma te ex/» esa. J.eon 23 de Julio de 
Í8a7.-— Iijnaeio toindei de Yigo. 

NUM. 350. 

• El 'Sr. Gvbrrmidor militar de esta 
pm/ntíu «i 15 del actual me dice lo ¡i-
i/uienle: 

El Excmo. Sr. Capitán general del 
dittrilg.con.Techa de 1¿ del acUial me 
dice lo. que sigue: 

•El Subsecretario del Ministerio de 
ít Guerra con fecha 3 del actual me ili-
«e.=Excmo.. Sr.: El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros j de la comisión 
de Estadística general del Iteilio dice con 
esta fecha id Sr. Ministro de la Guerra 
I» siguiente.=S. M. la Reina N. S. vis
to lo propuesto por la luteudencia' gene-
nd.niilitar acerca del modo de librar el 
•ueldo cutero i los Jefes y Oficiales de 
reemplazo que han sido destinados i las 
comisiones permanentes de Estadística 
creadas por Real decreto de 15 de Mayo 
último, se ha servido mandar te obser
ven Ivs. diaposicioues si¿uiuates: 

1. " Los Jefes y Oficiales que se ha
llen en situaeiou de reemplazo en sus 
distritos y sean deslinados A las comi
siones de Esladística dentro del mismo 
distrito cnntiiuiarán figurando en su mis
ma nómina y con el propio sueldo que 
tenian. 

2. * Los que fueren destinados á otros 
d'slritos disliiiUis.de aquellos en que se 
hallcu de reemplazo serán dados de baja 
en estos y de.alías en aquellos en la nó
mina de la jiiismu clase y con igual 
sueldo. 

3. " Hará que los que se hallen com
prendidos en las dos disposiciones ante
riores puedan percibir la difcretida del 
sueldo de reemplazo al entero que les 
señala la Real órileti dé 28 de Abril pró
ximo pasado se autoriza á los ordenado
res de pagos del Ministerio de la Guerra 
para que libren sai-re los Tesorerías re.»' 
peelivas el importe de las nóminas que 
al cfcclu hayan de formarse. 

i . ' Las intervenriones de los distritos 
cuidarán que los habilitados de la clase 
de reemplazo formen una nómina de los 
Jefes y Oficiales que de ios que están en 
dicha situación se hallen destinados á las 
comisiones de Estadística en la que sé 
reclame la diferencia de sueldo de rada 
uno. 

S.' Esta nómina será examinada y 
liquidada por la intervención del distrito. 
De su importe espedirá libramiento el 
Ordenador de pagos, Intendente militar 
con aplicación á la sección y capítulo en 
que figura este gasto, y la Intervención 
al remitir el aviso correspondiente ai 
Contador de Hacienda, incluirá la nómi
na qtic ha de servir de justificación al 
libramiento. 

6/ El Habilitado' entregará en la In
tervención tres ejemplares de la nómina 
el uno para aquel después dé liquidarla, 
otro que ha de remitirse a la Contaduría 
y el 3.' quedarii en la Intervención unido 
ó Itt minuta del libramiento. 

7. ' Para que la Intervención general 
militar tenga conocimiente de ios pagos 
que se hicieren por este concepto y pue
da contestar á las noticias que se le pidan 
por la superioridad, las Intervenciones 
do los distritos comprenderán en las re
laciones de giros los que se hiciesen por 
el concepto de que se trata; pero enn se
paración absoluta délas obligaciones de 
guerra y sin inc'nirloscn la suma general. 

8. ' A las nóminas deberán acnmpa -
Dar los habilitados doble justificación de 
los Jefes y Oficiales que estuviesen des
tinados fuera de l.i capital del distrito un 
ejemplar para la nómina de rccmplázu y 
el otro liara In comisión de Esladislica. 

9. ' La diferencia de haberse acredi
tará i los interesados desde la fecha de 
sus respectivos nombramientos.. 

10. Los Jefes y Oficiales retirados y 
los demos que su destinen a - las comisio
nes de. Esladislica y perciban sus haberes 
pasivos por otros presupuestos que el de 
la guerra, seguirán cobrándolos por los 
mismos, como también las diferencias 
entre su haber pasivo y el que se le se
ñale al nombrarles para las referidas co
misiones. 

De Real órden comnuicada por el 
Sr. .'.'iniilro Je ia Guerra lo traslado á 

V. E. para íu conocimiento y fines con-
signienlus =t.o verifico á V. S. para el 
suyo y notieiii de los Jefes y CapH.'incs 
nonibrados vocales de dicha enmisieu en 
los partidos judiciales de esa pro\iucia. 

Lo que tengo el honor de trascribir 
ó Y. S. á fin de que se sirva disponer su 
inserciun en el Ro'elln oficial de In pro-' 
vincia. si lo tubi se por convenienle. 
para que llegua á cniiqcimi'culo de los 
Jefes v Ofu iaics comisionados en laj jim
ios de Esladística de la misma" 

Dios guarde á V. S. inucluw aíin?. 
León ["> de Jolio de 1 So" =E1 Goberna
dor milita;', Itafael Ibre. 

Lo que ¡e liaci saber u los Ayunta-
mientas de estt prneiilria a'los_'tpetos 
•oportunos. L'-or. 2'2 de Julia Je JSíiT.-v^ 
¡(jimio Mmlei de Vi'yo.... 

NCM. ir» I. 

VIGILANCIA. 

Segm me participa el Alcaide do 
Ilarjas han sido robadós 'en la iglesia de 
San Lorenzo de Corrales.'un cili:: lifo, 
una patena, una cucliarlliá y e! copón 
sobredorado, todo de plata. 

Los Alcaldes cou«tilucionalcs y Ir. 
Guardia civil, detcndlán á cualquiera 
persona que supiesen conserva estos 
cfeclns y lo pondrán con los mismos á 
disposición del Sr Juez de primera ins
tancia de Villafranca para los fi:ics que 
procedan en. justicia. Leuii 23 t'e-ulio 
de ¡8iS7.=Ignac¡o Méndez de Vigo. 

NUM. 352. 

VIGILANCIA. 

Habiendo sido nombrado vigilante 
del ramo de ette nombre coa destino 
u ésta capital, Casimiro Nestre Prieto, 
que ha pertenecido ai cuerpo de la Guar
dia civil, c ignorándose su paradero, se 
le avisa por medio de este anuncio pura 
que inmediatamente se presente ú to
mar posesión de sn destino bajo el pcr> 
juicio que en otro cas» puede seguirse 
le. León 22 de Julio de l iSÍ.—Igna
cio Méndez de Vigo. 

NÚM. 353. 

sombrero negro borfo!o idem. calzón de 
;oyal idem, inadrcAa< ;• medias Manras, 

hiyerto en la frente, sin pelo de 
barba. 

T se- atutr.cifí en el fln'rfiu ofieiel 
p a r a que los Mcoldes y h Guardia civ.il 
procuren averiguar el pumiero de /'<.«• 
l U i t l ¿Vjn'i.r/Vi, tf en m raso le jyintjtin ti 
disposición de luidlo Ahina, su padre 
piilitico en ta numera coiivenimte. f.e.iH 
22 de Julio de \ : Y j ~ . - - f g i i a d i ) Mcmlci 
de Viga. 

Hl Alcalde de (¡radefes me dkc con 
fecha 15 iM (ir.'iic! h que sigue: 

Habióndome dado parte Isidro Ablnn 
vecino de esta villa, como se habió aa-
seutado de su cosa un hijo político, y 
se llama Pascual Sanjmjo, de edad do 
30 años, bastante ignorante y Ktuo. 
Ignorando su paradero, se nierehó ron el 
objeto de pedir una limosna, su marcha 
se verificó en primero de Mayo filtimo y 
como lia:.ta esta fecha no se ha salido 
do ¿1, so pone en couoeimiéuln de V. S 
para que se sirva aauticiarlo en el Bulu-
tin oficial de la provincia para saber su 
paradero, y si fuere habido le remitirán 
i disposición de su padre. 

Se/Ios de lía ropas qwi llevaba. 

Una anguarina de estameña vieja, 
clwleco de pana negra también viejo. 

NUM. 381 . 

l i l ÍVmo. S r . Ministro de In fioher-
nacisn me dice de lleul ord'n 'fecha l.l» 
del actmtl 'lii <¡m siijin: 

El Inspfc'nr ganrrai 'le la .Guarrüa 
CI'HI ha acudido á e s ' e Mh.isterio i-ai1-
festando que tMÍ. i s ios esfuerzos cnipi a-
dos por ios imli'-iltios del etnrpo do s:i 
mando para evitar l o s robes d o . - • i b u l l i -

rias son i asi inefieaces por la inot.servín-
cin de lo dispucslo eo Real órden (le ' í i 
d o Agosto do I x i " . Aliterada ">í. íia 
Umido á bien resolver que Indo.; io¿ o í - : 
se dediquen á la i M n i p r a y venta d f : fv.- • 
nado mular y cabdlar. Ikvcn unido á ¡a 
ct'rdtila tle vecindad un d K-umcptu autori
z a d o por los ComisarUy d e vi¡ít!a:ii ia ó 
;;or loi Alca'deí do Uv.¡ pu- híos, en que 
se esprese el (¡úmcro y seña* de. lus caha-
Ileriis de su tráfico, y q'!'; á hn i j ' . t e . des
pués de trascurrido <r¡ iiinoiüo de era-
renta días coniadiví de. d ' la pub'icacttm 
de esta órderi-en el ilolctin oüí iá! ile la. 
provincia mi crmiplan con dicho.? civy.ú-
siloS, se I r * retergiin ¡as qtie se'lí.i'cncon-
traren hasta qiu: jíis'irKiíie su le^itiina 
procedencia. 

l o ipt* se ins-vl.i me! .Ihlrtinaí-
cial pura que llegue • ii ivj!ie;.\ ik /«« 
Alcaldes y liahitnn'rs prpríñeii 
ó quieiili puede fc/wr.- sa'faaltmiitii.-.' 
L'un 2Í1 i f J.diu de l ' i ' j". .-*/^^'»' 
Miruíít de Yij/o. 

Sccrdarn! de /u A:ulirnci'i de XalMvHd. 

Por el 'Ministerio'de Gracia'y JIBÜ-
eid so espidió y ha circulado con fet-ha i 
del actual una Real órden deeij.-aíoria 
del tenor sigiiieuto: 

l.a Reina ¡n. D. (j.'l «o !i« ser, ido 
dnc'amr, do cottirmiditd'«pii el pnnwr 
sel Consejo de HlnistfM,' que lo; eteetns 
del Real decrolo 8 dé Abril último, 
por el cual sé dignó ciinceder anmistia 
general á todos Un qse de cualquier mu
do hubiesen tomado parlo en las ¡iisur. 
recciones y conspirarionesearüs'.js oem'-
lidar, én ItiS do; ul'.iinos'añó:; alca.'ízar j 
¡os delitos do esti nainraleza que hajau 
IcüiJa liigar.ljaala la feelia del citad., 
Real decreto. Lo que de órden de S. í i . 
participo á V: S. para sn conocimiento, 
el de esa Audiencia y demás efectos cor
respondientes. 

. Y esta sala do Gobierno en su vista.. 
y prévia Audiencia del Ministerio.Fiscal 
lia acordado el debido cumplimieaío p .ar 
este Tfilü'nal y j!'.v.¿;id':s de, su territ.. ... 
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^r'i los ccfsbs que ocurran; y que á c.<tu Hn 
.v;' inserte en el Uvlcliu uliciai dc . lns 
pioviucios. 

Asi resulta de su respectivo originál 
á que me remito. Vollailólid 15 de Julio 
de l Ú t ^ s B b s María Alonso npdriguei. 

ADMINISTRACION PBINCIPAL 

..BE HACIENDA I'IJDI.ICA UE I.A PROVINCIA DK I-EOS. 

23 POE 100 D B PROPIOS. 

Siendo apremiantes las necesidades det 'TaiiD,. . |a |«^°,^^ji)!^Idiii <le ail-' 
rertir-é lin Ayuntainientes exftOmiai 4 coptiniiación ifte i i para ei.día 2i) (le Agos-j 
'>» próximo no ingresan; en. la Tcsorcriii'db l'rovinci» los débilbs que Ics'rcsúlfan 
por el 2) por 190 de Propios y «Bus que i didá uno «é seilalaii, me rploc.iÍTán"cii 
el caso de tener que acudir á medidas rjcculivas baila que' luirán ilcsiipiirccido-los 
rereridm.déscóbicrtos; . .' • 

• AYUKTAMIENTOS. : 

Acebedo. . . . . í- . . 
Algadcfe... . . . .' ••; . 
Itenuvidcs.. . .. . . y- . 
l í en l l c ro . . . . . . - •.. . 

' linca de Huergano. : " .' . 
H.itiar.. . . . . • . .: 
Ituron.. . •.: '. •. 
l i e u i b i b r e . . 
jinrrenes, .. .. , . . '•. • T ; 
<labreros del K io . . .. . . . 
ilabrilluries. . ' . . . 
rnmpazas.. . v .' ' :.. 
Xianipode Villavidel'. . -•. . 
í'j'strHIo y-Vclillai . . 

. « l i a . . . . . ,. , ; . 
tónianes de la Vega.' . . . . . ¿ ^ 
tlppilbelbs.'.. v v ' . .• [. 't v; .; 

1 Ónrráccdcio. . . í / . " 
" Congosto. .' . :- . ' '. .-.-í. '" 

Comilón. . . ' . . t ' .-; 
t'.ubillüs . 

, l-.scobar. . - . 
I líl Burgo. . . . ' . . f v i . ¡ 

.(ialleguiilqs. . . ,. , 
., llóípilat de OrbigoV . .,' '.,"': 

: '¡líatgro'.. ' . . . ' . . . » ' ' ' V ' " 
!;>Ji(|&eara por resto./ - i 

' Í.os liarnos de tuiia-y •* 
l.os Uarcios desalas. . . .. 
Murailii. • • • i 
Hatallána-ue Vcgacohera. 
AloÍiiia..SL>ca i . - •. 
Vulaciós del SU. . '. . . 

. Pradortey. - ÍM . . .,. 
"l'rioro. ' . . .. . . . . . f.... 
-«ioiiilan.i y Congosto.. . 

.-. Cuinlaiia del Marco. . 
Itegueras de arriba y abajo. . 
¡tií'go do la Vega. . . -.. 
liodieznis . 
Kuedil del Alniirante;. . . ' . 
Sablicci da'l.ljki.' . : . £ . 
Sbliagun. . . . . , ... '.•. " 
tiblomon . . ¿ . 
S. Andrés del Babancdo. •. . 
S. Adrián del Valle'pnr. resto. 
Sania Colomba de Somoza. . 
Toral de los Guzmanes. . . 
•Vuldepiélogo... . . • 
\alderas. . . . . '•' •• 
\uldcsogo dft abajo 
Aíillnblino de laCcana. . . 
•Villacó. . 
\'iUaila«sos. . • • "• 
\i|loiiiartin.do D..Simclio. ... 

' 'Villanueba de laslManzanps. . 
•Villanmar por resto. . . ; . 
•Villares de Urbigo. . . . 

: íVlllavelascoi ..' . • . . 
;.Zotes. - . . . . . . . 

ISSi. 

320 . 

1»; 

j 109,3* 

ASoS. 

5M7 
86,20 

.298.20 

116 : 
40 

. 32 
79 

' 3 '• 
, • 

.. • . .7« .; . 
L • 21 C 

, ' 6 ' . , " :' 

. J32,-3" 

ik :'• 
38,07' 

f «56. 

TOTAI,.; 

as. «rs. 

i,67' 

261 

: 8li;20 

; 7S' ¡ 
' 3S0 ! 

i 40 : 
; ,'8I> !: 

?2 
:7». 

'•r-ií'-i. 

SO" 
»«.. 

t a i 

«o 
.3,26 

6 5 ' 

aosiiaé. 
22-"; 

230 . 

vil07,07..'. 

'••vsor:-;; 

ItiO. 
101 . 

f.«0&., 

583. 

780 
13 
80.' 

• ¡9:1,48 .¡ 
3i)4 '; 

'22: 
98:20 

302.13 
. 90 ... . 
-3«.20-.,. 

, 

SlSiM 
13 

'88,30 

203,84 

163,14 
• « 3 ' . . 

ÍOI.ÜO T 
• 987 •; 

' j eo • 
101 

• .ioi 
4S.60 

: 2» • 
: 421,20 

60 
• , ,í),28' 

• .293,61 
' " .60' •: 

'• 30^20 
:.'.•'»( . 

•. '354' '.' 
1.312 

;8* 

12-. 
• «8,30 

:!2,73'. 
72 ¡ : 

108 .• 
2 ¡3.81 
38,07 

109,32 
í.'iiOS.l'l 
. . ; ' « » , • . ' • 
; .**••! . 

"••i2<j> • • 
'•'201^0 

•SsT i 
•'l.OT.O?' 
VÜ28¡SU' 
, 401 i 

. «8,13 
• j 1)0 '• 
'.Í:.2I8,27 

• •tí ; ' 
480 . . 
303 
101 • 
« , 6 0 
2 ' 

...421,20 
120 

» 17,31 
3.330 
•293,61 
,:i 60 
" 30,20 

.12 
143,98 
78S 

•4.6Í'4;36 
:- 44 

' 93,:20 
.302,13 

9o: 
... 76.20 
.í.266;40 

" 89 

R E A L CONSERVAÍOHÍO £>E 

¡:l..' . - ' r 1 MÚSICl'TilICCUIMaON. > ' 

,' Én.íumpliiíiiéntp dújo.niandadp.cn.el 
.capitulo § iici Regliiméntó «ÍTS^".'^; .sp 
abre matricula para la proMsion de seis 
plazas ile alumnqs.l)ensi.ou¡slaf¡de.canto; 
d̂e.ambos scxsos. ¡v.jiViir••<;'•;'-!. J 

i , Los pplislpncs,serán ^4,0.(^0 ^ . »n. | 
anuales, cada, una. .. j j . - j ' . j . . ; : . i 
.. / / i l o^ósiiiraiiiéj i'l.iiía^da: ppnsipnistaj 
prescutaráñ una solldlud dh igiilii.al \ ' ¡ - ; 
ccprolcclpr,. ac.pî paiiafjdp su. K. de Bao-i 
tismo y cerlincacioiics;deí Cura, pírroc)), yj 
.de lo .Aii\<>riü|¡d Uicoji ,(ji>vl?s,qne «credí-j 
,leu/scr de.bucna v^la.y eos^imt'iM., j 

un^Jíunta ,ilc l'roresorfs. el dia qú^ para 
•clip scâ cljado. ,J: , ¡„ ; •',•'. ' I,. 
1 "Las cualiiladcs. iiúí eti él «spiranle ' r i ' 

..requieren sonV prfinéra, "voz;' sejunda; 
inteligencia; y 'lerccra,' figura".' J 

' ' La matrícula' quedSrá' ccrrída el'dia 
¿O^dB^Sóticnlfrá-'V1'1'^, '''•3 i 

La cílad para aspirar !é; pláza'dé pen-
siotiislá liá"de scrídcsde'íl afios á 18 la» 
riiugercs. y dés'dé'lfi'á 211bs'bpñibrcs. I 
' ' ''i'iMlii'liacciWatgiiña «x£^ioita"rc¿ 
peetn de la pdad. y época «lu.la adiiiliiión, 
e h ^ ^ M ' ^ r t n i t i q g e í ^ O M ! * iiiiaor^ 

^ii'el'arle^ <0;''Y,-,i[!¡'>'i['::.;:l' j 
f-a• tioiisjoñ: ímpelari.t 'correr!desde 

cl:db;^Adbíáctiembre.priSxiW»;para*l(n 
aspirante^ qhe; liubiíjen íobtéiiiap;plazii 
uulcs:decsaíecii.i.-.i¡j.'¿jií^-v.^j 

Los. pépsidnisbis' ̂ obli^drá.h'por1 es
crito, bajo sulfirnia. » la'dc'sus'padrés 6 
tutores, i no emprender el iCjcrcicio'da 

,M;Rroror fóá^^ ,^ ¡^^ | ) | ada . i a . «i^ 
^9a!>;;^ciKtÍi'^^f.c^|i(Hin6s p.úbli-

CMj'.dcl GonseryatoVlpj'.el .t(tuJo„cor.rí5-

• 'AIHJNCIOSOFICIALES. 

; ;,'Mcalilla fonslU^dHiiaf dtlUaiifUI»,. ^ 
", i •&'.!*!Mfor • .... - • 
'I* ttitfiSSik' la''Junta lper!c¡bl"de'fSt» 

'diás'd cPntárdés'de la pnblicacibñ 'ile'W-
'&-m¿iidQ'^'°°áliolMiii:MMiil'd^b pra-
«ncial ' reíátWnc»1 ¡¡SHáti db ''fcs*KiiiíéV 
que'poséán pii está Villá1 ó'cualés^uiérá'dt' 
los |)wWM'iie!%*ltf''4!r(A^?íÍ<^<ó''D^-
tbs ¡rl pago dé I»Wntribució'n iérrltófinj.' 
Ü flií'dc qtí'e'fá'rbftlfii]b''Júniá 'foñné ' 'él 

'iíllií^iiífil^lAiéí&i dtt'jM' próxiñip dir 

lo' verifiquen :se¡ i i ' juzgados cppr diclía 
Junta, sin'dercchbá'reblam.ar'de'agravioli. 

' 'Mansillá';^;lai .Mu¡M1.y', ijiüfr l M 
i l t f ' 1 8 5 7 ¿ s Í H Í i Í K Í ^ ' C á ^ > ' ' 
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l.eoo. 22 dr Julio de 18U7.=*ntonto Siwra. 

•iidiciitc.i . ;A11il'!-. •:\ -.¡i 
i^Qj^^aÑ^ ' . ^qn i^^ l ^o^Hg^o el 

|xmioniiU(lf,|{f^t¡já,'v^tt(i»ion! ¡irtísti-; 
pa,.firuBo.^;,Jpsjtept,rps. de.Madr¡d du-, 
Tanle,el,R'ri(n!!Í'ii.8np|¡il̂ ^^^ 
'su m ^ j j ^ ' C j ^ ^ t g r U , sienip're flije 
por .dicliq esta.bl^cjjniónlo. se'Ip.própór-
Cipne csc.ri|ura,". . j ^ * ' ' . . , - \ 
• ;V{1JI pcnsip^islá qóe sin;co«sa;l(;g¡Uraa 
•y probada, i rá(j^ci¡>nrjlqi;^fj>^¡|iic-
lor, dbfndoné la ;éñs(!ñanza..y,.sc.dciiiqiic 

ioiii^Iiló^U^^ji^Dpdl^ie tjtplo.'.-.qae-'. 
d»rA o ^ i g ^ . ^ i i e f j ^ p j i r al' Conserva-' 

.sWo abonan liasíg.jOqublla tbî iar; 
,. }Á Ppiision .so pie.rde .̂p.ór. cuql||jjSera< 

Ai l.as cauM*(sigu¡eutes;,,, ', | 
i , I . " . , Cpnductaíreprci(sil)íe,.í}i punto de,: 
dar mal ejeniplo 6 jos .demás alumnos. ¡. 
,,'!,* | Pérdido^lotal ó. parcial, de. ja. voz. 

3." pesafinaciou,. A. algún piro de
fecto fundamental caliricadojilcórregible. 
• : 4:" ' Falta nptáblc'tlc inteligencia. { 

'''5."" ImpcVfección . física' visible, caú-
kda poPaccidenté d'cñfertncdád. i 
' ';Y'().'''ínásisténcia ú desaplicación.; 
' ' • Lassólicituile's'strpcciben en la'Sécíc-^ 
' tarla 'de'íite'R'cá.l CÓn'sen'jjtorio; ''si ¿en"1 
¿l'edífiíií'ijoiTéatri Beal, cií'lie dii'FeJi^ 
%é'5'.,:3eSÍ0.A¥5''dÍi;i:bó^ 
tarde. .. ,. t { 

. •' 'Modri'd'ff de Julio; de Í8S7.r=.El Y¡-
CPpro'tc'flór,' Tcpi'iirf 3c•'In'Yfgaf. ' . 

'r' PR0\IDENCIAS JliDlLiÁLÉS.'"; '< 
• ; ( • ; • ' Í V I :il »:i|n¡;;¡o <;.:!:!•;•.••>:..> 
D. Rodrigo Hévia Campnmanes, Juez ilr 

paz-de este; Conrejo de'Jjéña en fuii-
- • •ciónos iré Juez de :primera instanria 
:: dél partido:' V :'; ; y i ; ; • ".S 

•,' "A;; pl. Sf..,Gobrrnador civil dc 
vinciá de Lfon, Jisgo sabn: Que en,c l̂e 
mi Juigado > á. ttstimpnip del infrascrilu 

,&«Ab^Mf.(ttt)iigítc^.c)nrá'.t)riM-
l^r.de1°.iDtfM,it^j^^ía^r.C4iinH$'* 
.$fiM..T.<!ci¡ió.° ^ l g j ^ , « á ¡rjíj^wi^»-
. jór, ^ « ^ ' ^ i j ^ j i i ^ ^ á h ^ j ^ g i i s ' , ' w 
• ciiit. te'°átt.-,<^rt^.-cfr.'lá.^(Ñ<|«|)^ i * 
Jnmczana, en cuya ra'jsa.ucsrdji. cpn psla 

.¡Tpobá sP-l.ibrpiá y:.i,S.: el prpsentcedielo 
, 4!fia-de, .que" lengp-4 tién' disponer sttjin. 
;serc¡«n en elvBoletin.oficial .de, la.priijiin-
.cja. cscitando.olí celb.dürlóSjScnores Jiio-
iccside ,priiucra ¡qsíancu) y dem¡is;dpp< i i -
dientes de su auloridad,.,pora.(¡^e dwd* 
quiera que.sea liallado.el referido Baila-
sár.sé eoiiilü'zca.cpn'lo,n!ajor1.s(,fur¡d:.d; 
cíijCla'sp de'incpniunicadp p la^iüposiiiou 
dé este Juzgadp.t ^ ¡ . ¿ ' ^ 

YJ, fin ^cique tenga, efecto lo ̂ mon
dado libro el presente en la Pola de Le»» 
y JBIÍO-19 de 18a7.=HodrigoHevia'. l'nr 
so mandudo JosiS Hevia Caslaüon. 

. • . ' ' • , •> 

Sellas del procnatlo, 

""Eslatúra cinco pies, caía redonda, 
ojos-negros," 'bafba''pbblad¡i-'y ni''gra,: peí» 
de iguat color, edad treriita y o'clio oBos. 
.muy.corpulento y vc^udo,:algf boyo'o de 
;de ,v¡nie!jis,.;y ¡B, folla-;uii.^ienje.cj la-
mandíbula. superior:. ..viste d̂e'' ordinarl» 
cajzpn :'cprlo.iy choquetp de,poílp pardo, 
chaleco do blanqueta.-inpntera .al usg del 
pais, y,zapólos ordinarlos. ̂ , .^.^ , 

ÁNÍÍNCIÓŜ  ÉABTÍCÜLÁBEÍS. : 

, El dib-19-de est»mes por. la^arde, »• 
. cstravió una, poljino, de| pueblo deiy.Nla-
'faílc. Scnhs: nogra .pbd'rera'v'pelp, nMro. 
bcb'ejlcfo blohíp, ¿reja l¡stá,''est,á pfeliad». 
ÍElfniio'sí'pa Si^piiraderoi'ltféntíegoH • 

' :sk tfdSTio quel» es1 Leaiidnr Pepee de* ex -

telüiN'iA-'i)t'D:.'''J8SÍ'CííH>s Etctsi», 
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